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DOCTOR: 

JOSE LIBARDO HERNANDEZ PERDOMO 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SEGOVIA – ANTIOQUIA  

E.      S.       D. 

REFERENCIA: VERBAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA  

RADICADO: 057364089001-2022-00210-00 

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA Y EXCEPCIONES. 

  

JOHN JAIRO FALCON PRASCA abogado inscrito, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 15.306.803 expedida en Medellín, y portador de la Tarjeta Profesional N° 
196.065 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado 
judicial mediante poder que aporto, de los señores DAIRO DE JESUS BOHORQUEZ 
SALAZAR, varón mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía N° 71.080.211, 
ARACELI DEL SOCORRO BOHORQUEZ SALAZAR, mujer mayor de edad, identificada 
con cedula de ciudadanía N°42.915.196, ILDA LUCIA BOHORQUEZ SALAZAR, mujer 
mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía N° 32.528.252 y MARTA CECILIA 
BOHORQUEZ SALAZAR, mujer mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía 
N°42.935.166, estando dentro del término legal, me permito contestar la demanda de 
la referencia en los siguientes términos:  
 
 

A LOS HECHOS: 

PRIMERO: Es cierto que la señora INES SALAZAR DE BOHORQUEZ (Q.E.P.D), 

adquirió por compraventa el bien inmueble identificado con matrícula 021-16793 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Segovia, tal como consta en la anotación 

primera de dicho certificado. 

 

SEGUNDO: Es cierto. 

 

TERCERO: NO ES CIERTO, manifiestan mis poderdantes, que la señora ANGELA 

MARIA BOHORQUEZ SALAZAR, vivió en el inmueble porque esa era la casa familiar, y 

si bien al fallecer la titular INES SALAZAR DE BOHORQUEZ, la demandante continuo al 

cuidado de la vivienda en su calidad de heredera y no como poseedora del bien 

inmueble, razón, por la que mis mandantes abrieron proceso de sucesión intestada en 

el Juzgado Promiscuo Municipal de Segovia bajo el radicado 2022 – 00191, en donde la 

señora ANGELA MARIA BOHORQUEZ SALAZAR, aún no ha manifestado si acepta o 

repudia la herencia. 

 

Así mismo, no es cierto que haya realizado el pago del impuesto predial, toda vez que el 

señor DAIRO DE JESUS BOHORQUEZ SALAZAR, el día 22/02/2022, suscribió un 

ACUERDO DE PAGO con el municipio de Segovia, por una deuda de impuesto predial 

que ascendió a la suma de $1.636.283, realizando dos pagos; el primero por la suma de 
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$300.000 el día 22/02/2022 y otro pago por la suma de $1.336.283 el 03/08/2022, 

quedando a Paz y salvo por impuesto predial.  

 

 

Por lo tanto, la señora ANGELA MARIA BOHORQUEZ SALAZAR, solo aparenta ser 

señora y dueña, sin embargo, los pocos actos que describe la demandante como “actos 

de señora y dueña” son apenas hechos naturales de quien ocupa el inmueble, siendo de 

su resorte mantenerla en debida forma, es apenas lógico que fuera su obligación hacerle 

los arreglos que se necesitaran, es una conducta esperada del tenedor quien disfruta el 

bien a título gratuito. 

 

Así mismo, es necesario recalcar, que no obra en los hechos de la demanda una 

narración sobre de que manera y en que oportunidad hubo el cambio de heredera 

a poseedora.  

 

CUARTO: FALSO, se contradice la demandante, al manifestar que lleva 20 años de 

posesión del inmueble, cuando inicialmente manifiesta que la propiedad fue adquirida por 

su progenitora INES SALAZAR DE BOHORQUEZ, con quien convivió hasta el 

fallecimiento de la misma el cual ocurrió el 05 de marzo de 2012, por lo tanto, no se puede 

alegar que ejerce una posesión de 20 años continuos, si a la vez esta reconociendo 

que habitaba el inmueble por fueros de su progenitora hasta su fallecimiento.  

 

QUINTO: Me opongo, la señora ANGELA MARIA BOHORQUEZ SALAZAR, no puede 

adquirir el bien inmueble por prescripción, toda vez que la demandante no es una 

POSEEDORA sino una HEREDERA de la señora INES SALAZAR DE BOHORQUEZ. 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, Sentencia 

11001310301319990755901, nov. 28/13, M. P. Margarita Cabello, manifiesta: 

“El heredero que alega haber adquirido por prescripción un bien que pertenece a la 

masa sucesoral debe probar que lo posee como dueño único, sin reconocer 

dominio ajeno e inequívoca, pública y pacíficamente y no en calidad de sucesor del 

causante. 

Así lo recordó la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, al afirmar que el heredero 

deberá acreditar el momento preciso de la intervención del título, es decir, el 

cambio de la posesión material que ostenta como tal a la del propietario del predio. 

Por el contrario, mientras se tenga el ánimo de heredero, se carece del de señor y 

dueño, y, así, el tiempo de la primera posesión no es apto para usucapir la cosa, recalcó 

la corporación.” (negrillas propias) 

En este caso, la señora ANGELA MARIA BOHORQUEZ SALAZAR, no demostró su 
calidad de poseedora, cuando dejo de ser heredera y pretender usucapir el bien por 
prescripción, esta prueba brilla por su ausencia. 
 
Así mismo, la demandante  
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A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones, toda vez que la señora ANGELA 

MARIA BOHORQUEZ SALAZAR, no cumple con los requisitos para adquirir el bien 

inmueble por prescripción extraordinaria de pertenencia.  

 

ME PERMITO PRESENTAR LAS SIGUIENTES EXCEPCIONES DE MÉRITO: 

 

1) FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR 

La presente excepción la argumento así, la demandante no cumple con los presupuestos 
facticos que se requieren para solicitar la pertenencia, ya que no tiene la calidad de 
poseedor de buena fe, pacífica y tranquila. 

No obstante, según la jurisprudencia de la Corte sobre la materia, la posesión de la 
herencia, a diferencia de la posesión material, no vale para usucapir (para adquirir por 
prescripción), porque se presume que el heredero posee el bien con ánimo de heredero, 
no con ánimo de dueño. Para alegar esta “mutación”, según la Sala, “debe aparecer en 
forma muy clara la intervención del título, de posesión material hereditaria a posesión 
material común”, demostrando que se ha poseído para sí, como dueño único, sin 
reconocer dominio ajeno. 

En consecuencia, señor Juez, sírvase dar por probada la presente excepción. 

 

2) INEPTITUD SUSTANTIVA DE LA DEMANDA  

 

Es evidente la ineptitud sustantiva de la demanda, por falta de claridad, certeza, 

pertinencia y suficiente argumentación del escrito demandatorio, que dé lugar a que se 

configure la pretensión de prescripción extraordinaria de dominio en cabeza de la 

demandante. 

Lo anterior, dado que no existe claridad ni certeza respecto de los hechos que 

configuraron a la demandante como poseedora, ni los actos que esta ejecuta con dicha 

calidad que la puedan llevar a pretender la usucapión del bien inmueble. Por el contrario, 

se evidencia que no está suficientemente sustentado con un mínimo de argumentación 

que dé lugar a un entendimiento respecto de las pretensiones esbozadas.  

En consecuencia, señor Juez, sírvase dar por probada la presente excepción. 

 

3) TEMERIDAD Y MALA FE  

 

El Código General del Proceso, en su artículo 79, consagra: 

 “Artículo 79. Temeridad o mala fe Se presume que ha existido temeridad o mala fe 

en los siguientes casos: 

1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, 

excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos 

contrarios a la realidad. 

2. Cuando se aduzcan calidades inexistentes. 
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(…)” 

 

En el caso que nos ocupa, la demandante manifiesta ser la poseedora del bien inmueble 

a usucapir sin prueba o claridad que demuestren dicha calidad, teniendo en cuanta que 

la demandante ocupa el bien inmueble en calidad de HEREDERA, y no existe ninguna 

prueba de la intervención del título de heredera a la de poseedora. 

 

Al respecto, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia determinó casar la decisión 
del ad quem, que a su vez había declarado la prescripción adquisitiva de dominio de un 
inmueble a favor del accionante. Lo anterior porque a este demandante le faltó acreditar 
una situación en particular. 

En primer lugar, la Sala distinguió entre lo que es la posesión material común (para 
adquirir por prescripción el dominio de un bien) y la posesión de la herencia. 

Así, la primera se entiende, en términos generales, como “la tenencia de una cosa 
determinada con ánimo de señor y dueño” (art. 762, C.C.); la segunda, como la situación 
en la que, “con ocasión del fallecimiento del causante, los herederos adquieren la 
propiedad de los bienes de la sucesión sobre la universalidad del patrimonio del 
causante, pero no el dominio singular respecto de cada uno de ellos (esto solo se 
logra cuando se liquida la herencia y se adjudican los bienes)”. 

Sobre la posesión de la herencia, la Sala agregó que no se predica del “corpus y el 
animus”, sino que el heredero adquiere su posesión de pleno derecho (arts. 757, 783 
y 1013 del C.C.), “aunque él mismo lo ignore y no tenga las cosas en su poder”. Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia SC973-2021, rad. No. 68679-31-
03-001-2012-00222-01, 23 de marzo de 2021. M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 

Así mismo, la demandante esta actuando como parte en el proceso sucesorio de la 

señora INES SALAZAR DE BOHORQUEZ en el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Segovia bajo el radicado 2022 – 00191. 

 

4) LA DEMANDANTE NO ESTÁ LEGITIMADA POR ACTIVA. 
 
La presente excepción la argumento así, el demandante no cumple los presupuestos 

facticos que se requieren para la pertenencia, porque tal como se manifestó 

anteriormente, la posesión de la herencia no vale para usucapir, muy clara son las 

Jurisprudencias de las altas Cortes al afirmar que “el heredero deberá acreditar el 

momento preciso de la interversión del título, es decir, el cambio de la posesión 

material que ostenta como tal a la del propietario del predio. 

Por el contrario, mientras se tenga el ánimo de heredero, se carece del de señor y 
dueño, y, así, el tiempo de la primera posesión no es apto para usucapir la cosa,” 
en consecuencia, señor Juez, sírvase dar por probada la siguiente excepción. 
 

5) FALTA DE LOS REQUISITOS DE FONDO NI DE FORMA EXIGIDOS POR LA LEY 

PARA LA PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 

ALEGADO POR LA DEMANDANTE: 
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La demandante pretende obtener sentencia a su favor de declaratoria de pertenencia por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio del inmueble citado en la pretensión 

primera, supuestamente por haber ostentado la posesión de manera pública, pacifica e 

ininterrumpida sin siquiera manifestar la fecha en que comenzó su posesión y el tiempo 

en que este inicio.  

 

Con relación al tema de la posesión la jurisprudencia de la CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA SALA DE CASACION CIVIL Magistrado Ponente: Dr. JORGE ANTONIO 

CASTILLO RUGELES Bogotá Distrito Capital, veintiuno (21) de septiembre de dos mil 

uno (2001) Ref. Expediente No. 5881, ha expuesto lo siguiente: 

“La posesión, conforme la define el Código Civil colombiano, consiste en la tenencia de 

una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, noción de la que se infiere que se 

trata de una situación de hecho estructurada a partir de dos coordenadas fundamentales: 

de una parte, la detentación de una cosa de manera perceptible por los demás (corpus) 

y, de otra, un elemento interno, es decir, el ánimo (animus) de poseerla como dueño. Por 

consiguiente, dicha situación fáctica debe trascender ante terceros a través de un 

conjunto de actos inequívocamente significativos de propiedad, esto es que por su 

inconfundible carácter, de ellos puede colegirse objetivamente que quien los ejercita se 

considera dueño y es reputado por los demás como tal. Para que así acontezca, dichos 

actos deben estar íntimamente ligados con la naturaleza de la cosa y su normal 

destinación, de modo que, como de manera ejemplificante lo prevé el artículo 981 del 

Código Civil, la posesión del suelo debe demostrarse por hechos positivos de aquéllos a 

que sólo da derecho la propiedad” 

 

Palpita, pues, en el citado precepto, el esfuerzo del legislador por destacar que solamente 

constituyen verdaderas expresiones de posesión, aquellos actos positivos que, 

dependiendo de la naturaleza de las cosas, suelen ejecutar los dueños, motivo por el cual 

la detentación en la que no se perciba un diáfano señorío, no puede concebirse como 

soporte sólido de la demanda de pertenencia, desde luego que los hechos que no 

aparejen de manera incuestionable el ánimo de propietario de quien los ejercita (animus 

rem sibi habendi), apenas podrán reflejar tenencia material de las cosas.” 

 

Sobre las condiciones de la prueba de la posesión, necesaria en esta clase de 

pretensiones se reclama que “los medios probatorios aducidos en proceso para 

demostrar la posesión, deben venir, dentro de las circunstancias particulares de cada 

caso, revestidos de todo el vigor persuasivo, no propiamente en el sentido de conceptual 

que alguien es poseedor de un bien determinado, pues esta es una apreciación que solo 

al juez le compete, sino en el de llevarle a este el convencimiento de que esa persona, 

en realidad haya ejecutado hechos que conforme a la ley, son expresivos de la posesión, 

lo cual, por supuesto, ha debido prolongarse durante todo el tiempo señalado en la ley 

como indispensable para el surgimiento de la prescripción adquisitiva del dominio, sea 

esta ordinaria o extraordinaria” ( C. S. de J. Sentencia 025 de 1998).” 

 

En efecto, no se puede tener a la demandante como poseedora del predio objeto de la 

declaración de pertenencia como quiera que en los hechos narrados como sustento de 
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las pretensiones, no indica en forma clara la ubicación de dicho predio, aunado que 

tampoco ha determinado de manera fehaciente la Interversión del título para ejercer la 

posesión de manera exclusiva con desconocimiento frontal de los propietarios y 

herederos. 

 

Por manera que la demandante no tiene la posesión exclusiva anunciada -con todos sus 

ingredientes formadores, esto es, que no reúnen de manera personal, el animo de señora 

y dueña, ni describe con certeza el bien inmueble que pretende y que exige la ley para el 

éxito de la usucapión, tal como se demostrará durante el debate probatorio. 

 

Como quiera que no están probados, -tal como se demostrará en el debate probatorio-, 

los supuestos fácticos tendientes a un pronunciamiento en favor de lo pedido en la 

demanda, deberán negarse las pretensiones, y condenar en costas y perjuicios a la parte 

actora.  

 

6) LAS EXCEPCIONES QUE OFICIOSAMENTE SE PRUEBEN DURANTE EL 

TRAMITE DEL PROCESO.  

Sírvase señor Juez conforme a lo dispuesto en el art. 282 del C. General del Proceso, en 

el evento de hallar probados los hechos que constituyen una excepción, reconocerla 

oficiosamente, en la sentencia. 

 

PRUEBAS: 
 
DOCUMENTALES: 
 

- Registro Civil de Nacimiento de la demandante 

- Acuerdo de pago celebrado entre el señor DAIRO DE JESUS BOHORQUEZ y el 
Municipio de Segovia por pago de impuesto predial 

- Facturas de pago de impuesto predial  

- Auto de fecha 30 de mayo de 2023, en donde incorporan respuesta de la 
HEREDERA ANGELA MARIA BOHORQUEZ y reconocen personería a su 
apoderada judicial. 

 
 
INTERROGATORIO DE PARTES: 
Solicito señor Juez se asigne fecha y hora para que se decrete interrogatorio de parte a 
la parte demandante, respecto de los hechos de la demanda, al cual se le formularan 
verbal o por escrito, previas notificaciones por estado conforme a la ley. 
 
TESTIGOS: 
De conformidad con el articulo 212 del Código General del Proceso, solicito citar a los 

siguientes ciudadanos para que ilustren al despacho todo cuanto les conste de los hechos 

de la demanda  

  
1.  Omar de Jesús Agudelo, identificado con cedula de ciudadanía N° 70.118.499. con 
Celular 3218083828 y correo electrónico: Ilda.bosa32@gmail.com  
 

mailto:Ilda.bosa32@gmail.com
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2. Mirian Figueroa, identificada con cedula de ciudadanía N° 42.936.937, con celular: 
3132797210 con Correo: Andrésserpa@colegioarenisdar.edu.co. 
 
3. Servulo Evaristo Vidales Salazar, identificado con cedula de ciudadanía N° 70.058.932, 
con celular 3128036592 y Correo: anamariavidales33@gmail.com. 
 
4. Maricela Beltrán, identificada con cedula de ciudadanía N° 42.939.516, celular: 
3107439438 y correo electrónico: juanmemo0977@gmail.com  
 
5. Ofelia Vidales Salazar, identificada con cedula de ciudadanía N°32.076.999 
Tel: 4973385 y correo: anamariavidales33@gmail.com  
 
 
 

INSPECCION JUDICIAL 
Solicito a su despacho se sirva decretar la inspección judicial de que trata el artículo 375 
del numeral 9 del Código General del Proceso. 
 
PRUEBA TRASLADA: 
Solicito señor juez, tener como prueba el proceso sucesorio de la causante INES 
SALAZAR DE BOHORQUEZ con radicado 05736408900120220019100 SUCESIÓN DE 
MENOR Y MINIMA CUANTIA, JUZGADO MUNICIPAL - PROMISCUO 001 SEGOVIA. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Acorde con el artículo 2512 del Código Civil, «[l]a prescripción es un modo de adquirir las 
cosas ajenas (...) por haberse poseído las cosas (...) durante cierto lapso de tiempo, y 
concurriendo los demás requisitos legales». Aquella, además, puede ser ordinaria o 
extraordinaria, según si la posesión procede de justo título y buena fe (posesión regular), 
o no(posesión irregular); 

Con ese propósito, se resalta que el éxito de reclamos como el que ahora se estudia 
pende de la demostración del cumplimiento de varios requisitos concurrentes, a saber: (i) 
Posesión material (o física): La prescripción adquisitiva encuentra su fundamento en el 
hecho jurídico denominado posesión, que no es otra cosa que la coincidencia de la 
aprehensión de la cosa por el poseedor (elemento objetivo), con la intención de este 
último de comportarse como dueño –o hacerse dueño– de aquella (elemento subjetivo). 

La posesión, entonces, está conformada por dos elementos estructurales: el corpus, esto 
es, el ejercicio de un poder material, traducido en un señorío de hecho, que se revela con 
la ejecución de aquellos actos que suelen reservarse al propietario(por el ejemplo el pago 
de impuestos) y el animus domini, entendido como la voluntad o autoafirmación del 
carácter de señor y dueño con el que se desarrollan los referidos actos. 

Así, mientras el corpus es un hecho físico, susceptible de ser percibido –directamente– a 
través de los sentidos, el animus reside en el fuero interno del poseedor, por lo que ha 
de deducirse de la manifestación de su conducta. Por consiguiente, no bastará con que 
el pretendido usucapiente pruebe que cercó, construyó mejoras o hizo suyos los frutos 
de la cosa, entre otros supuestos, sino que deberá acreditar que, cuando lo hizo, actuó 
prevalido del convencimiento de ser el propietario del bien. 

mailto:anamariavidales33@gmail.com
mailto:juanmemo0977@gmail.com
mailto:anamariavidales33@gmail.com
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El demandante no demuestra las circunstancias de tiempo y modo en las que surgió su 
posesión, debiéndose insistir que solo desde el instante en el que se pruebe que ello 
ocurrió, podrá iniciar el conteo de cualquier lapso prescriptivo; 

ANEXOS: 

 

Aporto poder a mi conferido y todo lo relacionado en el acápite de pruebas. 

 

 

NOTIFICACIONES: 

 

 

Al suscrito, en la calle 52 # 47 – 28 Oficina 330. Edificio La Ceiba, Medellín.  

Telefonos: 604 3587477 y 310 4577131  

Correo electrónico: falconprasca@yahoo.es  

 

 

 

Atentamente,  

 

 
____________________________ 

JOHN JAIRO FALCÓN PRASCA 

C.C. N° 15.306.803 de Caucasia  

T.P. N° 196.065 del C.S. de la J. 

Correo: falconprasca@yahoo.es  

 

 

mailto:falconprasca@yahoo.es
mailto:falconprasca@yahoo.es
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